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S. M. la Reina, su augusta Madre.la Reina Goberna
dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

A C T A S  D E L  G O B I E R N O .

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION DE ULTRAMAR.

Circular.

Habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de una exposición del ge fe político de Cádiz, relativa á 
los perjuicios que se siguen á muchos comerciantes de 
que no tenga cumplido efecto el art. 11 del código de 
comercio, que previene se inscriban en una matrícula 
cuantas personas se dediquen á la profesión mercantil;
S. M. se ha dignado m andar, conformándose con lo pro
puesto por aquel ge fe político, y con los informes de di
ferentes corporaciones acerca de los medios de evitar aque
llos perjuicios, que para impedir en lo sucesivo los efu
gios a que puede dar lugar la existencia de las dos ma
trículas conocidas con los nombres de Antigua y Moder
na , se forme de ambas una sola, en la que precisamente 
hayan de inscribirse cuantos ejerzan la profesión del co
mercio; y que de la formación de esta matrícula general 
se encarguen las juntas de comercio, por ser las corpora
ciones que con mas acierto y prontitud pueden concluir tan 
interesante trabajo. Lo digo a V. S. de Real orden para 
6tt inteligencia, la de esa junta y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Octubre 
de í838.=Ponzoa,=Sr. ge fe político de....

Para desempeñar debidamente esta comisión el encar
go que le ha confiado el Gobierno de S. M., ha acordado 
dirigir á V. el adjunto interrogatorio, á fin de que circu
lándolo á los Sres. vicarios y curas párrocos de su; dióce
sis, ó adoptando cualquier otro medio que sugiera á V. su 
celo y sus conocimientos en la materia, según sean las 
circunstancias de los pueblos de su territorio, remita á es
ta comisión las noticias y datos que necesita, y que van 
expresados en el referido interrogatorio; sirviéndose in
dicar por separado cuanto juzgue conducente ¿ ilustrar á 
la comisión en materia tan varia y complicada.

La comisión se abstiene de recomendar la importancia 
de este trabajo, asi como la brevedad y exactitud en su 
ejecución, por estar bien persuadida de que este y los 
demas que tiene encomendados a su celo, los desempeña
rá V.! con la prontitud y acierto que reclama el bien del 
Estado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Setiem
bre de 1838.—Francisco Martínez de la Rosa , presiden. 
te.==í)iego López Ballesteros, vocal secretario.==Luis Ma- 
yans, vocal secretario.

Nota. Igual circular se dirigió con la misma fecha á 
los gefes políticos para que, oyendo á los alcaldes consti
tucionales, contesten á las anteriores preguntas, excepto 
á Ja  primera.

1.° Qué número de pueblos comprende cada vicaría, 
ó de parroquias si su población estuviese diseminada.

2,° Qué clases de frutos producen las tierras, con dis
tinción de mayores y menores, y expresión nominal de 
cada uno; y qué especies de ganados se crian y mantie
nen en ellas.

Jj,° Cuáles de aquellos y estos se hallan sujetos á la 
éxaccion decimal, y cuáles no lo están; determinando las 
especies, como también los que lo esten á la primicia, y 
en qué términos»

4.° Qué cuota se exige de cada especie por razón de 
diezmo, es decir, si la"8>, 10,% 20.a parte tfc., expresan
do las causas de las diferencias.

5.° Qué uso ó costumbre hay para verificar la exac
ción decimal, bajo qué medida y en qué términos se rea- 
- -z? con respecto á cada una de las especies de frutos y 
animales.en que no haya uniformidad.

6. Si dicha exacción decimal se ejecuta sobre la ma

sa total de la cosecha, ó si se hacen antes algunas deduc
ciones, y por qué causa.

7.° En cuanto al diezmo de los ganados y demas ani
males, qué costumbre hay para graduar su exacción, si 
es por el valor que tienen, ó por cabezas, y en qué pro
porción ó número de estas.

HOLANDA.

Amsterdam 21 de Octubre,

En la sesión de la segunda Cámara de los Estados Genera
les celebrada en el día de ayer, ha presentado el Ministro de 
Hacienda el presupuesto para el año de 1859. Los gastosse
gún el proyecto, ascienden á 44.2^9,26^ llorínes 44 c., y de con
siguiente disminuyen de los del año corriente en 437,780 flo
rines 86 c. Dichos gastos se cubriráu por los medios que in
dica el Ministro, y que son los mismos que se emplean en la 
actualidad. Se ha propuesto el pago íntegro de la deuda nacio
nal según costumbre. En fin, el ministerio ha presentado las 
cuentas del presupuesto del año de 1857, y muchos estados com
parativos. Todos estos documentos han pasado á las secciones, se
parándose la Cámara en seguida sin señalamiento de dia deter
minado para su reunión.

La princesa Sofía, hija única de S. A. R. el principe de 
Orange, se halla enferma de gravedad, aunque hasta ahora no 
se presentan motivos de álarina.

Ha ocurrido en el mar un desastre á la vista del puerto dé 
Harlingue. Antes de ayer, el barco llamado Van-Der-Meríf 
que se dirigía de dicho puerto á Amsterdam , naufragó á po* 
cas horas de su salida de Harlingue. De las 2í personas que se 
encontraban á su bordo, han perecido 16 pasageros, el patrón 
y un marinero, salvándose en los restos solo nueve individuos.

(.Debats.)

El teniente general Montiglio d'Offiglio é Villanova, virey 
y capitán general de Cerdeña, acaba de publicar un decreto 
firmado por el Rey el 21 de Agosto último en el palacio de 
Raccogini, relativo á las indemnizaciones que deben darse á los 
antiguos poseedores de feudos en la Cerdeña, en compensación 
de los derechos y de las prestaciones feudales suprimidas, como 
se sabe, hace dos años.

Hé aqui los dos primeros artículos:
1.° Las compensaciones de las prestaciones feudales que no 

puedan darse en fondos ni en dinero, serán concedidas á los 
feudatarios respectivos en títulos de la deuda pública.

2.° Instituimos con este objeto una nueva renta anual 
de 2503 libras sardas, iguales á 4803 libras nuevas del Piamon-? 
te, y que será inscrita con el nombre de los feudatarios en un 
registro especial. (Diario de Cerdeña.)

REINO LOMBARDO-VENETO.

Venecia 15 de*¡ Octubre.

La visita que SS. MM. han hecho el 12 al arsenal ha ofre
cido uno de los mas bellos espectáculos á la población y á los 
extrangeros que habían venido en gran número. Dos nuevos 
buques, la corbeta Sirena y el brick Pilades se hallaban pron
tos para ser botados al agua. A la llegada de SS. MM. todos 
los navios que componían la pequeña escuadra Real , colocados 
á lo largo de la Riva degli Schiaroni, tiraron salvas de arti
llería. El marques Polomci, comandante en gefe de la marina 
imperial y Real, se presentó al Emperador y le pidió la gracia 
de nombrar á la antedicha corbeta La Clemencia á fin de con
servar la memoria del acto de clemencia soberana emanado de
S. M. el dia de su coronación. Habiendo consentido S. M ., la 
corbeta, adornada de palmas y laureles, fue lanzada al agua en 
medio de la música militar y de los aplausos mas estrepitosos 
de la muchedumbre. El Emperador ordenó que al mismo tiem
po se cambiase el nombre del brick Pilades en el de Venecia, 
SS. MM. pasaron en seguida á visitar la sala de armas donde 
se hallan diversos recuerdos de Venecia, monumentos de su 
pasada gloria. (Gaceta de Fenecía.)

SUIZA.
Lucerna 21 de Octubre,

Hé aqui el discurso pronunciado por el presidente de la 
Dieta en la sesión del 16 de Octubre, en la que se cerró.

Queda cerrada la Dieta ordinaria del año de 1858 Comen
zó bajo funestos auspicios en lo interior del país: en medio de 
peligros exteriores ha concluido. Estos peligros sobre todo han 
absorbido la atención de la nación. La Francia ha pedido con 
amenazas lo que por sentimiento de justicia, y aun mas por 
buena amistad hubiera debido conceder la Suiza á la sola ma
nifestación de este deseo; y anunciados por advertencias hosti
les , se han adelantado los batallones franceses sobre nuestra 
frontera aun antes de que fuese conocida nuestra respuesta. 
Pero el efecto que se esperaba no se ha verificado.

Ante la guerra que amenazaba á la patria, ha desapareci
do toda disensión asi en derecho como en política.

Las poblaciones mas inmediatamente amenazadas se han al
zado unidas, y se han preparado para una defensa enérgica: 
ellas hubieran encontrado poderosos auxiliares en sus confede
rados. Pero sean las que quieran las ventajas morales que re* 
sultán de una prueba de este género, 110 deja de acarrear per
juicios materiales: no deseemos pues ver reproducirse semejan
tes pruebas. La Francia tomando las armas ha puesto en claro 
el estado brillante de nuestra situación interior: una delibera
ción tranquila acerca de su petición en el seno de aquella asam
blea , solo hubiera dejado ver nuestras miserias. Esto no será 
jamas mas que una cuestión de interés puramente patriótico que 
reunirá todos los cantones contra el extrangero, y no un deba
te en favor de algún pretendiente al trono.

Seamos agradecidos con aquel que por partida espontánea 
ha cortado nuestras discusiones sobre derecho de ciudadanía. 
Consecuente con sus actos anteriores, ha tomado sus pasaportes 
como francés; y reconociendo en fin su verdadera calidad las 
autoridades de Turgovia le han designado en los pasaportes de 
las gentes de su servidumbre: Su alteza el Principe,

¡Ojalá nos aprovechemos de este precioso episodio! ¡Ojalá 
reflexionemos seriamente las útiles lecciones que recibimos por 
causa de este Príncipe, y nos acordemos de que como en cier
tos estados los griegos antiguos y también hoy dia en las re
públicas, los Príncipes y altezas son personas temibles, aun 
cuando nos traigan presentes. Lo que sobre todo pone á la pa
tria en peligro, es declarar comprometidos sus bienes mas caros 
antes de haber pesado con calma las circunstancias sujetas á 
examen. ¿Quién no conocerá que aquel es el medio de colocar 
los gobiernos en una posición falsa con respecto de la nación, 
y que quizás por esto se han comprometido detde luego la tran
quilidad y la seguridad de un Estado?.... En fin , no podemos 
negarlo; la discusión que nos ha producido Luis Napoleón, ha 
presentado bajo un aspecto deplorable nuestras instituciones 
federativas. Ni para los objetos de la mas leve importancia re
conocemos resolución válida en la Dieta , cuando 110 reúna al 
menos 12 votos. Aqui el voto de un solo cantón hubiera deci
dido de la suerte de 22 cantones reconociendo un derecho de 
ciudadanía.

Cuando se trata de una resolución dé guerra ó de péz* el 
pacto federativo prescribe el asentimiento de las tres cuartas 
partes de los Estados. Esta vez poco ha faltado para que se hi
ciese depender la guerra ó la paz de nuestra patria , del voto de 
un solo cantón,

Acontecimientos de otra especie han puesto en claro Otras 
inconsecuencias no menos desagradables de nuestras institucio
nes federativas. Estos vicios de nuestra organización, lo vemod 
y confesamos con vergüenza, no sabemos cómo componernos 
para poner los remedios. Se roe perdonarán, señores, estas ob-s 
servaciones que he hecho, no en contra de nadie, sino única?* 
mente por el bien de mi patria•

No acabaré sin suplicaros, señares, que recibáis- mis,to*4 
sinceros votos por vuestra felicidad, y la expresión deupivi^ 
vo reconocimiento por la indulgencia que me habéis manifes
tado. El recuerdo de la Dieta de 1858 será Uno de los mas di
chosos de mi vida : en ella he encontrado la prueba de que una 
solicitud pura y sincera por los intereses del país le eleva mu
cho mas arriba que el juicio de aquellos hombres condenados 
por la malevolencia y avaricia al miserable oficio Je folletistas 
y columniadores públicos.

Os deseo, señores, un feliz viaje. (Gaceta de Zurich,)

FRANCIA.
Paris 24 de Octubre,

La consagración del obispo de Dijon se ha verificado el do
mingo pasado en la iglesia de Ntra. Sra. de Versalles , que es
taba llena de un gentío inmenso. Ademas del prelado consagr, - 
dor y sus asistentes, se hallaban presentes el arzobispo de B< — 
sansón, el obispo de Nevers, el internuncio pontifical y el obi - 
po de Nancy. El prefecto de Selne-et-Oise, el corregidor cíe 
Versalles, el presidente del tribunal y otros funcionarios, asi 
como muchas personas de distinción , han asistido á este acto. 
El obispo de Versalles ha celebrado la misa mayor. La ceremo
nia ha sido muy imponente. El nuevo obispo ha recibido en 
esta circunstancia testimonios lisonjeros del afecto de sus par-



roquín nos, pues se lian puesto de acuerdo psra ofrecerle ur.a 
capilla completa , y la Reina le tía regalado u:i3 riquísima m i
tra. Eu U iglesia parroquial de Nuestra  Señora lian sentido 
m ucho  la privación de su prelado. H a  prestado juramento la 
semana última , y debe pa r t i r  inmediatamente para Dijan.

(J . des Debáis.)

Los periódicos ingleses han  anunciado recientemente la 
conclusión de un tratado de comercio entre la Inglaterra  y el 
A ustr ia .  Hoy encontramos en la Gaceta privilegiada'de Vie- 
na del 16 de Octubre el texto de este importante convenio. El 
artículo 4*° es fi126 parece contener el pensamiento político 
dei t r a tad o ,  por la semejanza que en él se establece de los puer
tos del D a n u b io ,  desde Orschowa hasta Gaiaez, con los puer
tos austríacos. Sin em bargo ,  el porvenir solo puede desenvol
ver las consecuencias del t r a tad o ,  relativamente á los derechos 
que podría querer ejercer la Rusia en la embocadura del D a 
nubio.

Se lee en la Gacela^de Vienax
Entre S. M. R eal ,  Im peria l ,  Apostólica y S. M. la Reina 

del reino unido de la G ran  Bretaña y de Irlanda ha sido con
cluido el 5 de Ju lio  de este año un tratado nuevo de comercio 
y de navegación; cuya fiel versión, y es como s igue ,  se lia 
puesto eu conocimiento del público , con notificación de aue las 
ratificaciones respectivas se han hecho en Milán el 14 oe Se
tiembre.

Eo nombre de la Santísima T rin idad .
S. M. el Emperador de Austria , Rey de Hungría  y de Bo

h em ia ,  y S. M. la Reina del reino unido de la Gran Bretaña 
y de I r la n da ,  animados de! deseo de desarrollar , aum entar  y 
afirmar las relaciones de comercio entre sus estados y poseúo- 
n es , procurando que sus súbditos tomen parte en estas relacio
nes de com ercio , y que adquieran la facilidad y protección po
sibles, y convencidos de que nada puede contribuir  tanto al 
enrnpl i miento de este deseo como el mantenimiento de la supre
sión de toda desigualdad en la tar ifa  de los derechos que antes 
de la conclusión del convenio firmado en Londres el 2 l  de D i 
ciembre de 1 82 9 ,  habían sido suprimidos en los puertos de un 
estado con respecto á los buques de otro , han nombrado pleni
potenciarios para concluir un tratado á este efecto, á saber:

S. M. el Erjnperador.de A u s t r ia ,  Rey de Hungría y do Bo
h em ia ,  al Sr. Clemente YVeuzel L.othaire, Príncipe de iVletier- 
tiich-YVineburgo, duque de Porteila , conde de Koeniswarf, 
grande de España de primera clase , caballero del toisoo de oro, 
gran cruz de la Real orden de San Esteban de H ungría  , y de 
la medalla de honor del mérito civil, chambelán de S. M. I. y R. 
apostólica, consejero privado ac tual ,  Ministro de Estado y de 
conferencia, canciller de la corte y del Estado.

Y  S. M. la Reina del reí tío unido de la Gran Bretaña y de 
I r l a n d a ,  oi muy honorable Sir Federico L am b ,  gran cruz de la 
orden del Baño, individuo del consejo privado de S. M. B. y 
su embajador extraordinario y ministro plenipotenciario cerca 
de S. M . I, y R. apostólica.

Los cuales después de haber manifestado sus plenos poderes: 
y declarado ser suficientes, han decidido y firmado los siguien
tes art ícu los:

Los dos primeros artículos garantizan á los buques merr. 
cantes y á los productos de los dos estados contratantes ig u a l 
dad perfecta de derechos en la entrada y salida , en la expor
tación é iinportaciou en los puertos de las dos Potencias sobre ¿ 
el pie dei tratamiento nacional.

E l tercer artículo establece que todos los objetos quemo sean 
productos del suelo ó de la industria de los dos estados, y que 
sean importados de los puertos austríacos, comprendidos los 
del D an u b io , en los puertos de la Inglaterra y de las posesio
nes inglesas, no quedarán sujetos á derechos mas elevados queJ 
si fuesen importados por.buques ingleses.

El mismo artículo asegura al comercio y á la navegación 
del Austria los derechos y privilegios concedidos á los súbditos 
ingleses por las dos actas del Parlamento del 28 de Agosto 
de 1 8 5 5 , y  el tratamiento de la nación mas favorecida.

Art. 4*° Todos log buques austríacos que partan  de los 
puertos del Danubio hasta Gaiaez incluú va monte , serán reci
bidos con su¿ cargamentos en los puertos del reino unido de la 
Gran Bretaña y de Irlanda , y de todas las posesiones de 
S. M. B . , absolutamente del mismo modo que si estos’ buques 
llegasen directamente de los puertos austríacos , gozando' en 
•líos de todos los privilegios y franquicias que quedan estable
cidas por el presente tratado de comercio y navegación. Todos; 
los buques ingleses con sus cargamentos, serán igualados en to>- 
do con los buques austríacos, siempre que lleguen ó salgan de> 
aquellos mismos puertos.

Por los demas artículos quedan extendidas y confirmadas 
las cláusulas de ig u a ld a d ,  t ratam iento  y de derecho eutre ios 
buques y  mercancías de las dos partes contratantes.

Exceptúa el art. 10 de las disposiciones del tratado al co-  ̂
roercio y la navegación entre los puertos del mismo pais por 
los buques de la otra potencia.

El art. 15 y penúltimo dice que el presente t ratado queda 
hecho por diez años, y permanecerá en vigor hasta el 51 de 
Diciembre de í 848. (Id.)

PO R T U G A L .
Lisboa 2 3 de Octubre.

Esta tnanana fondeó en el Tajo un vapor de guerra f ran 
cé s , conduciendo d su bordo al teniente general conde Duros-  
nel, que en calidad de embajador extraordinario trae poderes 
de S. M. el Rey de los franceses, en v ir tud  de los cuales, y 
en nombre de su augusto atno, será padrino del infante ó in 
fan ta , que por merced de la Providencia-se espera que S. M. 
la Reina dará feliz y próximamente á luz. S. E. va á hospe
darse en el palacio de Belen, donde tendrá una guard ia de ho-

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 24 de Octubre.

Alocución del g e f 3 político interino al encargarse del mando
Habitantes de la provincia de Barcelona: La voz de una 

magistratura esencialmente pacífica y conservadora,  se c o n f u n 

de entre el estruendo de las armas y los horrores de una guerra 
civil. Sin embargo , al encargarme del gobierno superior po lí t i 
co de esta provincia duran te  la honrosa misión del digno gefe 
que la administraba , deseo que mis intenciones sean tan  púb li
cas,  como puros son mis designios de acierto, é incesantes los es
fuerzos que emplearé para llenar los deberes de este espinoso 
destino.

Dos consideraciones me obligaron á aceptarlo ; la obedien
cia como soldado, y la g ra ti tud  como caballero. Conozco y ten
go bastante modestia para  confesar que es superior á mis fuer
zas; pero cuento con la cooperación de los hombres sensatos, de 
los verdaderos liberales amantes de la Constitución y del T rono 
constitucional , que me ayudarán  con sus luces , y me hallarán 
siempre dispuesto á secundar sus ideas; y cuento también con 
la confianza del ínclito caudillo que rige con tan ta  gloria los 

' destinos-de este principado.
Dispuesto á hacer bien , y accesible á mis subordinados sin 

distinción a lg u n a ,  porque todos son iguales ante la ley, lo pro
curaré cón todos mis. esfuerzos , con toda la sinceridad de ruis 
intenciones, en cuanto lo permita el estado de esta provincia.  
A d o p ta ré  las medidas que se diri jan á la felicidad pública , oiré 
á cuantos se acerquen á proponérmelas ó á implorar mi au to r i 
dad en los vastos negociados que comprende.
! Mas no obraré por sugestiones ni inlluencias hijas del espí
r i tu  de pa rt ido :  yo no conozco otra influencia que la de la r a 
zón , ni otro partido que el de la justicia. Una idea me a to r 
m enta ; la de que no podré realizarlos deseos de mi corazón, ni 
promover ni dar impulso á todos los ramos que componen la 
magistratu ra  de que estoy encargado. Por esto 110 hago piro me
sas estériles, que serian para los pueblos una funesta decepción. 
En medio de una guerra c iv i l ,  solo la guerra es la idea dom i
nan te ;  los proyecto* y las mejoras son para tiempos bonanci
bles; ridículo seria ofrecerlas , cuando no es posible cubrir  las 
atenciones urgentes y separar las desgracias de tantos ciudada
nos, que son víctimas de esta lucha desoladora. Apenas llega á 
mis manos una comunicación que no esté salpicada de sangre 
y no arranque una lágrima de dolor. El grito de guerra  resue
na por todas partes, y una magistratura  de paz (sensible es de
cirlo) debe ocuparse también en negocios de guerra. N o  puede 
ser ahora e! gobierno político una institución dedicada exclu
sivamente á la prosperidad del pais. Epoca es esta de sacrificios, 
no de mejoras que se quedan eu cálculo; época es esta de. p ro
curar  la reparación de tamos desastres, no de ocuparse en pro-  
Acetos que obstáculos -'invencibles impiden llevar á cabo. Yo 
me lisonjeo que los pueblos de esta provincia apreciarán en su 
justo valor esta sincera manifestación, hija de la franqueza que 
me d is t ingu e ,  y que seguirán como hasta aqui dóciles á la voz 
de una autoridad que se desvelará en procurar toda la felici
dad posible á sus administrados. Barcelona 2A de Octubre 
de 185 8 .= :El gefe superior político interino. —Manuel Bretón.[La T az . )

S e g o r b e 26 de Octubre.
. La,facción de Forcadell se ha retirado de Castelnovo á A-l- 

' í i iedijar,  llevándose seis pudientes del pueblo por no haber sa- 
tj^fecho unas cartas de pago. Después pidieron raciones de to -  
da,espegie, aunque ha impedido bastante los daños de esta h u e r
ta la salida de alguna fuerza de Ciudad Real , y las compañías 
volantes que por espacio de dos horas se han estado tiroteando 
con jos. rebeldes sin efecto alguno ni p é rd id a ,  al menos por 
nuestra parte.

A u n q ue  pensaban pernoctar en Sot y  Soneja, recelosos sin 
e,mbargo; de ser molestados, han preferido hacerlo en Azuebar, 
desde cuyo punto  se movieron esta mañana hácia Chova. ,Alh 

;se han mantenido poco tiem po ,  regresando luego á dicho pun-  
;to de Azuebar. (Diario M ercantil de Falencia.)

V a le n c ia  27 de Octubre.
Subinspeccion de Milicia nacional de ja provincia de V a -  

Iencíaí=Orderi general del dia 27 de Octubre de 1858.= E l  E x 
celentísimo Sr. general 2.° cabo interino dé estos reinos en el 
día de a y e r ,  al comunicarme su resolución de que quedaban 
suspensos de sus destinos los oficiales de la Milicia nacional de 
esta c i a d a d ,  que se proceda en su consecuencia á nueva elec
ción y,se llamen á las filas de los defensores de la libertad á to
dos los verdaderos patriotas que reúnan  las cualidades necesa
rias y se hallen separados de e llas5 se ha  servido disponer que 
la Tsúb‘inspeccion de lbs cuerpos de la Milicia nacional quede 
cometida á m í , y  qué la ejecución de las anteriores disposi
ciones corresponde á l a !dépendencia de mi cargo.

Si 110 me fuera tan  grató el 'ocuparme en el servicio de mi 
patriay si no rne fuera tsfn satisfactorio el verme al frente de 
U'^os^tuer pos tan beneméiitds, acaso hubiera vacilado en acep
tar un cv.rgo, harto  difícil en' las aUuáles circunstancias.  Pero 
todo es después de la patria ; todo es menos poderoso que su lla
m am iento ,  porque stt^d'éféñisá*-'-es'el• primero de nuestros debe
res. Dispuesto pues ¿ contribuir  á que la libertad t r iu n fe ,  he 
ofrecido un débil Cooperación, y 110 dudo qúe estos mismos se
rán los sentimientos de todos los indiv iduos de la M ilicia n a 
cional de esta c iud& dy de los .buenos, liberales. Valencia acaba 
de pronunciarse para contener la ferocidad de un enemigo que 
spló se.:sHÍ51 ace con sa agre n u e s tra , .  y pa ra pa ten tizarla i * G o
bierno que sin r i g o r , sin, energía la libertad -¿y el t rono vadi-- 
lan. Demos pues fuerza y robustez á este uro vi miento de vida,' 
y sus efectos corresponderán indudableoaeúte á nuestros deseos.

En cuyo concepto jn e  dirijo á los patriotas que por sola su 
opinión, hayan, sido separados de las illas de la Milicia ,, y á 
los que deseando contribuir  á. ía salvación-, de la pa tria  , qu ie 
ran aumen ta r el número, de sus defensores. La .causa dé J a  ju s 
ticia necesita el apoyo de estos , y para que pueda t r iu n fa r  
quiere no cobardes ó ind ife ren tes , para quienes la pa tria  es un 
nombre v a n o ,  sino valientes y decididos patriotas que tengan 
en menos que ella sus intereses y sus vidas: porque ¿ q u é  pue
de esperar de aquellos que miran sus males sin conmoverse? 
¿q ué  de los que ríen con sus desgracias ?

En consecuencia , pues, de la citada d isposición , los que 
quieran inscribirse voluntariamente en la M ilicia nacional, 
reuniendo las cualidades prevenidas , se presentarán en la se
cretaria de la subinspeccion de diez á doce de la mañana en 
ios ocho días siguientes, en donde se les.destinará á  batallón y 
com pañía; en el concepto, que antes de ingresar en las lilas,

, serán examinados por los Sres. capitanes las cualidades , tan to  
| civiles como morales, de los que deseen inscribirse.—El coronel 
! de caballería subinspector , Pedro Casasola.

Extracto de partes recibidos en la capitanía general.
El comandante de la columna dé la  Ribera en oficio de ayer 

desde Chiva avisa que de orden del general Borso se trasladaba 
á M urv ied ro  con su batallón y el escuadrón del segundo li
ge ro ,  quedando en Chiva las partidas de T ru qu e t  y Melchor.

En efecto, el telégrafo de M urv iedro  á las nueve de esta 
mañana dice que á aquella hora entraba en dicha plaza la co
lumna de Sauz.

E l  gobernador m il i ta r  de Sagunto en comunicación de ayer 
y referente á parte del comandante general de Castellón de la 
tarde a n tes ,  partic ipa que la facción de Cabrera llego á Ga
banes el mismo dia , y pidió raciones á Borriol , Almazora y  
otros pueblos con orden de llevarlas á V i l l a r e a l , e n  cuyo p u n 
to debia reunírsele Forcadell.

La primera división se halla en M urvied ro .

El telégrafo de M urv ied ro  á las nueve de la m añana dice
que Cabrera iba sobre Lucena con todas sus fuerzas y artillería, 
y  que el castillo de Villamalefa habia caido en poder de los 
rebeldes.

Según noticias bastante fu nd a das ,  el general en gefe D o n  
Antonio V a n -H a le n  debe hallarse mas acá de Teruel en perse
cución de las hordas de Cabrera.

H o y  se ha procedido al arresto de varios indiv iduos indic ia
dos de desafectos á nuestra causa.

Se ha repartido ademas un préstamo forzoso , para atender 
á las urgencias dei ejerc ito ,  entre sugetos tachados de dicha Opi
nión carlista y algunos otros. Dichas cantidades de préstamo se 
han de depositar eu el término de 24 horas en poder del in te n 
dente de provincia , quien les dará  su correspondiente destino.

Sigue sin alteración la quie tud pública de esta c a p i ta l , h a 
biéndose verificado la reelección de gefes y oficiales de la M i 
licia naciona l ,  en los cuales ha h a b id o ,  según se nos asegura , 
muy poca variación. (Id.)

Idem  2 8
Extracto de partes recibidos en la capitanía general.
El gobernador m ili ta r  de Segorbe partic ipa que ayer  m a

ñana fue saqueado el pueblo de Soneja por dos batallones fac
ciosos que habia en é l ,  dirigiéndose én seguida á A zueba r ,  y  
después á So t ,  donde entraron á las once del d i a : añade h a 
bérsele presentado á indu lto  dos facciosos.

El comandante mili tar de Liria  dice en parte de hoy  que 
la facción de A rn a u  se retiró ayer desde Losa precipitadamen
te á C helva ,  ignorándose el motivo de este movimiento.

La diligencia que procedente de M adrid  llegó á C h inch i
lla el 2 5 ,  fue asaltada en la venta del Toboso por 18 ó 20 la -  
tro-facciosos, los cuales mataron un oficial y 50 Nacionales 
que la escoltaban, llevándose presos los viajeros, dejando solo 
á las señoras que venían en ella , según partic ipa el com andan
te milita!' de Chinchilla  en la expresada fecha.

C ontinú an  haciéndose algunas prisiones, y esta noche h a  
salido alguna fuerza de esta Milicia nacional por los pueblos 
de la huerta  con igual objeto. Siguen sobre las armas varias  
compañías de dicha M ilic ia ;  y se d isfru ta  del m ayor  sosiego, 
habiéndose verificado la elección de comandantes de la misma.

La jun ta  consultiva con tinúa  celebrando dia riam ente  sus 
sesiones. (Id.)

 ̂ ; Idem  29.
E xtracto de partes recibidos en la capitanía general» -
El gobernador m ili ta r  de Segorbe en parte  def 27 a.júitjma, 

hóaa dice que todas las fuerzas facciosas de aquellas inmedia-j 
ciones se hallaban en A zuebar,  de cuyo punto habían  destaca-^ 
do una compañía y 4O caballos en dirección á C h ov a ,  al pare
cer para buscar raciones: añade que después del parte anterior'  
se le habían  presentado dos sargentos procedentes de la facción;

El telégrafo de M urvied ro  avisa á las once de esta m añana 
que han  e n t r a d o  en A lm enara  20 caballos facciosos, sin que 
por aquel momentoJse; divisase m ayor  fuerza. •’ I

La facción dé A rn a u  subsiste en C helva ,  según p a rt ic ipa  
con fecha de hoy el comandante m ili ta r  de L ir ia .  (/<A)

Chiva 2 8  de Octubre. •■■■■.)
E n  el dia de ayer  tuvo  un encuentro en Gestalgar una par?-, 

tida de la columna de T ru q u e t  con otra de los rebeldes, y  des
pués de a lg ún  rato de fuego se dispersó la canalla con pérdida  
ae tres de ella , que fueron fusilados en el acto, y llevad ose a l 
gunos heridos.

A rn a u  ha marchado de Losa á. Chelva prec ip i tadam ente ,  
donde ha maridado se le reúnan las part idas  que tenia de obser
vación.

C ontinúa  esta capital d is f ru tando  de la mas completa t r a n 
quilidad.

Las dos compañías de M ilic ia  nacional que se hallaban so
bre las armas se relevan diariamente.

L a cuarta  y  qu in ta  del p rim er batallón salieron ayer de d i
cha fa t ig a ,  habiendo cedido, según nos han  in fo rm ad o ,  en be-



ueficio de la nación lo* cuatro reales y pan que se pasaron á te 
dos sus individuos. {Id.)

Zaragoza  3 1 de Octubre.

Alocución del nuevo g efe  político.

Habitantes de la provincia de Zaragoza: Ayer me encargué 
del mando político de esta provincia leal, que se envanece dig
n a m e n te  con deber su nombre á la siempre invicta Zaragoza.

Cuando la augusta Reina Gobernadora me eligió para  este 
encargo importante y distinguido, llenó de honor y gratitud 
jai corazón; pero gravó mis fuerzas con el deber de adelantar 
vuestra felicidad. Mis votos, mis actos se encaminarán asidua
mente á ese objeto sagrado, y al que tan justos títulos alcanza
ran vuestro patriotismo y decisión: los momentos no son cier
tamente los mas felices. La constancia es la virtud mas digna 
del hombre, y también la mas ostentada por el pueblo español: 
en circunstancias dudosas , en los casos adversos un corazón 
magnánimo es fundamento indestructible de la victoria.

La Constitución de 1857 es rni enseña, como la de todos 
los verdaderos patriotas. Cobijados por las emanaciones de su 
letra y espíritu , unámonos para que no sea su nombre un títu
lo vago; en la inteligencia positiva de que el acatamiento, la 
v e n e r a c i ó n , en tanto mayor grado se haga, tanto mas grato, 
mas di^no culto es para ia ley que de nosotros ha de recibir su 
impulso ascendente ó su amarga decadencia.

Si peligros nos amenazan , el orden y la confianza mutua 
nos harán invencibles. Zaragoza mereció y obtiene un nombre 
europeo que en época reciente y no menos gloriosa ha recorda
do al mundo: si en estos dias nos deparase la fortuna otro de 
gloria , no será el último entre vuestros valientes vuestro gefe 
político, Joaquín Manuel de Alba, r:Zaragoza 29 de Octubre 
de 1858. {El Novicio.)

MADRID 3  DE NOVIEMBRE. 

COMUNICADO.

Sres. redactores de la Gaceta.—Muy Sres. míos: He visto 
con la mayor satisfacción que S. M. se ha servido por Real de
creto de 25 del actual mandar se establezca una caja de ahor
ros en esta capital. Corno esta Real resolución es la base fun
damental para introducir en el pueblo español el espíritu de 
ecooornía, miro como del mayor interés darle á conocer las 
ventajas que de proporciona esta medida , y ciertamente la me» 
moria de la sociedad económica inserta en la Gaceta de ayer, 
con el Real decreto (y de la que no tenia yo conocimiento cuan
do tomé rni exposición al Sr. Ministro de la Gobernación, 
marques de Valgornera) desenvuelve con la mayor maestría 
y claridad la importancia de estas cajas, y presenta ia opinión 
respetable de la sociedad sobre este asunto.

Sin embargo, las razones expresadas en mi memoria debidas 
¿ D . Eusebio María del Valle que me hizo el favor de encar
garse de extenderla, son de tal naturaleza é interés, que deben 
en mi concepto ser conocidas del público para demostrar también 
como es justo la buena acogida que encuentran en el Sr. M i
nistro los pensamientos útiles, hasta el punto de inclinar el 
ánimo de S. M. á su aprobación. Por tanto espero se sirvan 
insertar en ese periódico Ja adjunta exposición, que les estará 
muy agradecido S S. S.rrMarques viudo de Pontejos.

Excmo. Sr.: Impulsado del mas vivo deseó de emplear en 
la provincia, cuyo gobierno se me ha confiado por la Real 
munificencia , los medios que tanto tiempo hace se han adopta
do en los d,ernas pueblos de Europa para fomentar su riqueza y 
mejorar la condición de infinitas personas que contribuyen á 
ella con mayor penalidad que recompensa, creo que es de mi 
deber acudir á la suprema autoridad para proponerla la ejecu
ción de los que han de contribuir á la extinción de los males 
que provienen de las imperfectas instituciones sociales, atenuan
do también en cuanto lo permite la debilidad "humana los que 
proceden del orden natural de las cosas. En gran parte sé con
seguirán e t̂os justos deseos, habituando á las clases menos aco
modadas del pueblo, con la realización de otras instituciones 
mas reparadoras, á respetar por su propio ínteres los sabios de
cretos de Ja Providencia que ha eslabonado todas las de la so
ciedad con una previsora gradación fundada en los poderosos 
resortes del Ínteres común. De este saludable principio han na
cido tantos admirables proyectos ya empleados en otros países 
para inspirar el amoral trabajo en la porción mas numerosa 
y desgraciada del pueblo, haciéndola ver prácticamente en 
aquel , no solo un medio indispensable para su existencia , sino 
también el mas eficaz para merecer el aprecio y consideraciou 
social, y mas aun el único título con que se pueden ínjpetrar 
sin mengua los auxilios de la beneficencia pública en los casos 
en que por un revés involuntario en las especulaciones, ó por 
cualquier causa fisica ó moral, de que no son culpables, ten
gan que apelar á ella.

N o  extrañe Y .  E . , Excmo. Sr . , que para llamar al presen
te su atención sobre un proyecto ya adoptado, y extendido en 
las naciones cultas y arraigado en ellas, que no acabará jamas 
mientras no desaparezca del mundo la civilización, use de este 
lenguaje y atribúyalo Y. E. mas bien á un desahogo necesario 
de mi alma que nunca mas lo ha de menester, que cuando ve 
detenida en su país por la cruel guerra fratricida que le de
vora , la ejecución de tantos planes de beneficencia y de rique
za que pudieran adoptarse, y lo que es mas, -destruidos sin com
pensación tantos otros que aun con su rancia deformidad al 
cabo satisfacían á las exigencias de la humanidad afligida.

La institución de que con el respeto debido voy á hablar 
a ^ es de las cajas de ahorro y de previsión que con 
envidia observo establecidas en todas las naciones cultas y en 
estado pasmoso de progresiva prosperidad, y cuya formación en 
• nuestra, precisamente en medio de los desastres que nos aque
jan, seria bastante para hacer recordar con alegría en la poste
ridad los nombres de los gefes de la administración pública 
que hubieran contribuido á ella. Detenerme en inculcar la im- 
poitancia de estos establecimientos, seria ofender la ilustración 
® Y .  E. y el buen sentido de las personas sensatas de la na

ción; por lo mismo creo que únicamente debo insistir rnas en 
presentar los medios de realizar tan benéfico proyecto.

Tres son los que principalmente se han empleado para la 
formación: ó bien ha procedido esta del celo de lo i cuerpos mu-, 
nicipales y de la garantía que han prestado con sus fondos en 
la parte que ha sido necesaria y para la que estaban autorizi- 
d o > , ó bien ha nacido de la filantropía de algunas persones 
reunidas en una asociación voluntaria de beneficencia con este 
objeto, ó por último han debido su origen las cajas de ahorro 
á un plan sabiamente combinado con el de los montes de pie
dad ya existentes. En los dos primeros casos especialmente to
do e¡ sistema se ha fundado en la protección del Gobierno y 
buen es edito de la nación, pues que en general han consistido 
las funciones de los que se han puesto al frente de estos esta
blecimientos en el oficio de agentes intermedios para trasladar 
á manos de los que depositaban sus ahorros una ganancia ase
gurada con el pago religioso de los intereses de la deuda pú
blica. No es extraño que teniendo lograda de este modo la co
locación ventajosa de dichos fondos se haya prohibido por las 
leyes cualquiera otra especulación mercantil que pudiera ser 
azarosa y comprometer la fundación de dichas cajas , que ade
mas de contribuir á la riqueza pública , tienen por objeto espe
cial mejorar las costumbres de las clases trabajadoras del pue
blo. Lejos de mí está la idea de entristecer el ánimo de Y. E. 
haciéndole ver lo impracticable que es entre nosotros este medio 
generalmente empleado en todas partes: debemos pues renun
ciar á él por ahora, y esperar del tiempo, y del triunfo de la 
libertad y de la civilización , época mas venturosa para adop
tarle: qu^da por lo tanto como único para realizar el proyec
to de constituir las cajas de ahorro bajo la garantía y al lado 
de los montes de piedad que esten ya acreditados. Por fortuna 
le vemos usado en los demás pueblos en unión de los dos pri
meros de que he hablado, y aun con cierta recomendación es
pecial en uno muy activo y que debemos tener siempre pre
sente para la imitación que convenga , sirviendo también co
mo estímulo para hacerlo algún recuerdo glorioso y ciertas 
simpatías aun no borradas en las costumbres; hablo de la Bél
gica. En una circular del ministerio de Justicia de 6 de Mar
zo de 1855 se llama la atención de las autoridades de provin
cia sobre el modo de establecer cajas de ahorro en todos los 
pueblos en que haya montes de piedad, ó mas bien de agregar 
estas cajas á los montes ya existentes. Esta combinación, aña
de la circular, ofrecerá la ventaja de oponer un fuerte correc
tivo á la funesta influencia que pueden ejercer dichos montes, 
y de procurar á todos los establecimientos de beneficencia un 
lugar de depósito para sus capitales, muebles; y á las mismas 
administraciones de aquellos, ganancias que las permitan dis
minuir la cuota generalmente alta de los intereses que se exi
gen por los préstamos.

N o es extraño que un ilustre Diputado de la Cámara de 
Diputados de Francia dijese en una sesión en que tocó este 
asunto "que los montes de piedad y las cajas de ahorro podían 
formar la mas admirable armonía en el orden moral del univer
so : los unos, añade, son la casa donde se presta ; las otras en 
donde se toma prestado: los unos y las otras ejercen su influen
cia en la misma clase del pueblo.”  ¿Por qué no se han de reu
nir ambos establecimientos cuando existen simultáneamente en 
un pueblo, de modo que formasen sencillamente un banco in 
termedio y desinteresado prestando á unas personas lo que han 
recibido de las otras? Empapado en estas reflexiones ya hace 
tiempo, no Greia que llegase un diá para mí tan feliz en que 
pudiese proponer al Gobierno de S. M, el modo de empezar á 
realizarlas. Pero habiendo tomado conocimiento como gefe po
lítico del monte de piedad erigido en esta corte, y tratándose 
en este momento de constituirlo bajo otras bases que ya se ha 
elevado al conocimiento de Y . E. para que prosiga sirviendo al 
público sin gravátnen sobre la nación por haber desaparecido 
del presupuesto de ella la cantidad que se le tenia asignada has
ta aqui, es la época de completar esta institución y de apoyar
la con otra que la ha de dar nueva vida y que es descono
cida en nuestro suelo. Sí, Excmo. S r . , el monte de piedad de 
esta corte puede servir de precioso fundamento para una caja 
de ahorros, y recibir á la vez una extensión desconocida desde 
su creación. Sus fondos existentes, si no son bastantes para so
correr con largueza á todas las personas que pidan prestado, 
son muy suficientes para servir de fondo de reserva y de pre
visión con el fin de atender con tino á lo eventual que pueda 
ocurrir en una caja de ahorros, y para coadyuvar á los gastos . 
indispensables de ella. Una diferencia ligera entre la cuota del 
ínteres de las cantidades que se den á préstamo de las que se 
reciban en unión de aquellos para atender competentemente al 
servicio de este establecimiento de formas diferentes, pero si
multáneas; y tendrán ademas los que entreguen sus fondos ia 
mas preciosa garantía en las alhajas y objetos que se dejan co
mo prenda muy segura, y valuada con acierto, en el monte 
de piedad. La circulación de los valores en doble sentido será 
cada vez mas general, y de consiguiente mas provechosa para 
la población.

Si Y. E. halla oportuno este proyecto, sírvase eleyarlo á la 
augusta consideración de S. M. é impetrar su Real beneplácito 
para que dé* modo mas conveniente se Heve á debido efecto. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Setiembre 
de l858.=Excmo. Sr.—Marques viudü de Pontejos.—Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

V A R I E D A D E S .

El martes 5 [de Junio  u ltim o, Jacobo Jeppesen, ar
r en d a d or 'd e  una 'pequeña posesión a algunas leguas de ia 
aldea de Vester-Troeslev , la bailía de Ranclers, provincia 
de Jutland (D inam arca) , se presento ai ministro protes
tante de su parroquia, y le rogó con instancias viniese 
con  él para auxiliar a su ímiger que estaba en la ultima 
agonía. El sacerdote condescendió  con sus ruegos, y en el 
camino le preguntó si creia llegasen a tiempo para poder 
administrar a la m oribunda los socorros espirituales. Yo 
asi lo e sp ero ,  aunque lo dudo  por otra parte , contestó 
Jeppesen, porque es mas que probable que haya aspira
do antes que lleguemos. Con efecto, al entrar el eclesias-, 
tico en la alcoba de la muger la halló muerta, sentada en 
un sillón co locado  junto a la estula, aunque mediando al
gún espacio entre la estufa y el respaldo clei asiento, C o 
m o notase en el rostro de la difunta algunos indicios de 
muerte v io le n ta , preguntó a Jeppesen si su muger se ha

bía-suicidado—  N o señor', respondió el arrendador con 
■ mtt.cn o reposo ;  mi muger no se ha quitado la v ida ,  he 
sido yo : la he ahogado porque me fallaban los medios 
para sustentarla por mas tiempo— Pues entonces, dijo  el 
eclesiástico lleno de asombro: ¿p o r  qué me habéis traido 
¡unto a un cadáver? —  Porque creia que el uso era traer 
un sacerdote cuando habia un muerto en una casa. C re
yendo el eclesiástico que Jeppesen habia perdido la razón, 
hizo que llamasen a un comisario de policía y le rogó 
mandase conducir  a Jeppesen a la casa de los locos de 
Randers. Pero el magistrado, despees de instruido el co r 
respondiente proceso verbal,  procedió a la prisión de Jep
pesen y lo entregó a la justicia ordinaria.

En las declaraciones que se le han recibido ha contes
tado que por espacio de unos quince dias estuvo pensando 
cóm o proporcionarse el d inero necesario para atender al 
gasto de su casa; pero que viendo la imposibilidad de 
conseguirlo , en la noche del í al ó  de Ju n io ,  mientras 
estaba en el lecho con su m uger,  discurrió quitarla la vi
da: que á las seis de la mañana se levantaron ambos , y á 
las siete se desayunaron juntos ;  que después su muger, 
no obstante su edad avanzada (tenia 78 años), siguiendo su 
costumbre de trabajar desde por la mañana hasta la eaida 
de la tarde,  se sentó en su sitial, y se puso a hilar; que 
para llevar á cabo su proyecto de asesinato, se co locó  de
tras de ella , y después de haber estado conversando algu
nos minutos sobre cosas indiferentes, la echó de repente ■. 
ai cuello dos cintas de h ilo  que habían servido de ligas, 
v que él habia anudado: que apretó fuertemente el cordon  
hasta que le pareció habia su muger espirado; pero que 
habiéndole aflojado, y oyese suspirar á la desgraciada, le 
apretó de rmevo, repitiendo la operación  hasta que estu
vo completamente estrangulada.

Jeppesen tenia 58 años; estuvo casado 15, y á pesar 
de la diferencia de edad que mediaba entre los esposos, 
habían v ivido en la mejor armonía. Jeppesen ejerció 
por m ucho  tiempo el oficio de pastor en el distrito: su . 
arreglada condu cta ,  su probidad y exactitud en el cum 
plimiento de sus deberes le habían granjeado el aprecio 
de cuantos le conocían. Manifestó un profundo arrepen- . 
timiento; y cuando , durante la autopsia del cadáver, el 
juez que instruía el proceso le preguntó si com prendía  
toda 1a enormidad de su cr im e n ,  contestó conm ovido: 
«S í ,  soy un monstruo. ¿ P e ro  qué le hemos de hacer? La 
cosa ya está hecha.” Y  d ich o  esto se acercó al cadáver y 
le besó en la frente. Los médicos encargados de informar 
acerca del estado mental del acusado, depusieron no  ha
llaban en él el mas pequeño indicio de desarreglo en sus 
facultades intelectuales. En la cárcel pid ió  le llevasen un - 
l ibro  de devoción  t itu lado : Rosario de las almas p iado• 
sus que le proporc ionaron , y leyó con frecuencia ; y com o  
manifestase deseos de asistir al entierro de su m u g e r ,  le 
fue negada esta gracia. Conversando un dia familiarmen
te con el carcelero , le dijo que en medio de su desgracia 
tenia un consuelo , cual era la esperanza de ver en breve 
la capital (Copenhague), adonde nunca habia estado, y > 
adonde iba a ser enviado en clase de presidario para tra
bajar en las fortificaciones. «Pues qu é ,  le dijo  el carcele- 
ro ,  ¿creeis librar con  un presidio ? ¿Ignoráis que por 
nuestras leyes el que quila la vida á un semejante debe 
perder la suya? (Liv. fo r r l i v . shal. boedes.) Y o  cre ia ,  re
plicó Jeppesen , que esto n o  estaba ya en uso:” y con  e fec
to, podia pensar que la pena de muerte estaba abolida en 
Dinamarca; porque se im pone tan rara vez en este país, 
que iia habido ocasión en que en el espacio de mas de 11 
años solo se ha impuesto una pena de muerte.

El tribunal criminal de Renders co n d en ó  á Jeppesen 
á ser decapitado, y que su cabeza y manos fuesen c o lo 
cadas en lo alto de un palo , cuyos tres palos se pondrían 
en la aldea mas cercana al sitio donde  se habia com etido 1 
el de li to ,  en donde deberían permanecer por término de 
15 dias completos. Confirmada esta sentencia por la alta, 
cámara criminal de Y ib o r g ,  por la cancillería de justicia , 
se presentó al Rey que la ap robó  mandando se llevase a 
ejecución la pena capital,  suprimiendo lo demás. ,j

Jeppesen escuchó la notificación con  mucha calma y 
resignación. C om o en Dinamarca no sé quita lá vida a 
ningún reo hasta estar suficientemente preparado para 
m o r ir ,  se encargó un sacerdote de ir diariamente á ver ‘ 
a Jeppesen todos los dias, pasando en su compañía dos ó  ’ 
tres horas. Cantaba y recitaba las oracioúes todas las ma- 1 
fiarías y tardes, ayunando cada tercer dia, Al cabo de 15 /  
dias expuso el sacerdote que podia considerar comp ter
minada su misión respecto de Jeppesen, y en su eu nse - ; 
cueneia se lijó la ejecución de la sentencia para el jueves 
4 de Octubre. El dia antes cQimdgó por la mañana Jep 
pesen en el oratorio del rito luterano de la cárce l ,  y des
pués escribió una carta al sacerdote que le habia auxilia
d o ,  en la cual le expresaba su gratitud por  los consuelos '- 
que hábiü recibido de él. ■

Mas tarde otorgó su testamento, en el cual hizo plena ‘ 
y entera donación  de lodo  lo que poseía á los pobres de 1 
su distrito; en seguida hizo una petición a íájusticia parad* 
que. ios vestidos .que llevase para ir al suplicio se entrega- ' 
sen también a los pobres, y ño a los criados 'del vertíugo, ¡ 
a quienes pertenecían ,. según costumbre consagrada por 
los siglos. Por la n oche cenó  el reo con  buen apetito, be
biendo en esta comida dos botellas de v ino , ,  y acostándo
se después du rm ió  con un sueño tranquilo cuatro ó c inco  
horas. Al despertarse estaba sudando, y dijo  que se sentid 
indispuesto: pero después de haber tom ado algunas go 
las de esencia de café en una cucharada de v in o ,  se reyñtr 
b leció  prontamente, A la mañana siguiente, entre cuatro^ 
y c inco  Jeppesen se levantó, y tom ó media taza de 
muy cargado, Al mismo tiempo com enzó á reunirsÉ la 
gente delante de la cárcel,  y se vio a un gran númeróGIe' 
personas, sobre todo  de mugeres, dirigirse al sitió de la.



ejecución, que era una colina situada m uy cerca de la 
casa en que el reo babia m atado á su m uger. En seguida 
llegaron á aquel sitio el g ran  b a ilio , un juez y los de
pendientes del alto trib u n a l c rim in a l, asi como el m inis
tro  W ernerfe ld tger, que se babia encargado de auxiliar al 
reo en su últim a hora.

A las ocho salió de la cárcel Jeppesen y subió con paso 
firme en la ca rre ta , yendo de pie y m irando  fijamente la 
gente que llenaba la calle , y recitando en voz alta una 
larga oración. V iendo á lo lejos á uno de sus defensores, 
le dio gracias con sus adem anes por el trabajo que se ha
bía tom ado por él. Después dijo ¿ la m uchedum bre: «A 
Dios amigos m ios, á Dios , vivid todos felices. ’ Entonces 
echó á andar la carreta escoltada por cuatro dragones y 
tm  oficial, y seguida por un  gentío inmenso. D uran te  el 
trán s ito , que es de cerca de dos leguas y m edia francesas, 
tomó el reo dos veces varios refrigerios: la prim era vez 
un vaso de aguardiente y un pastel; y la segunda un vaso 
de  vino y un panecillo.

Llegado al sitio de la ejecución saltó ligeram ente de 
la c a rre ta , y sin esperar á que los dos dependien tes que 
le acom pañaban hubiesen bajado tam bién , en tró  en el 
cerco form ado por 200 hom bres de milicias de los pue
blos inm ediatos. Alli fue recib ido por el m inistro  W erner- 
íe ld tgcr , que tom ándole de la m ano le condujo á la coli
na cerca del pregonero , que leyó en seguida la sentencia 
que le condenaba á m uerte. El sacerdote dijo una oración 
con el paciente , después la dom inical, y en seguida le en
tregó al ejecutor. A petición de este Jeppesen se quitó  la 
casaca, el chaleco y la co rbata , y doblándolos, los dejó en 
t i e r r a , colocando encim a la petición que habia escrito la 
víspera. Cuando el verdugo tomó el pañuelo de Jeppesen 
para vendarle los ojos, dijo este que no era necesario , y 
d irig ió  a los asistentes un corto  discurso exhortándolos á 
ser económicos y laboriosos, á fin de evitar la indigencia 
que según dijo produce la desesperación, la cual á su vez 
lleva a com eter toda especie de crímenes.

Después de haber pronunciado esta a re n g a , se puso de 
rodillas y colocó la cabeza sobre el tajo. El verdugo se situó 
delan te  de é l, le arregló  ios cabellos é hizo señal á uno 
de sus dependientes é hijo suyo, que en  seguida tom ó el 
h a c h a , y descargó el golpe sobre el re o ; el in s tru m e n to , en 
Yez de caer sobre el cuello del p ac ien te , cayó en tre  las 
espaldas y le rom pió ia colum na vertebral. Saltó la sangre 
á borbotones, y el desgraciado Jeppesen  rodó por tie rra  
lanzando un grito  agudo. Volvieron á lev an tarle  y á co
locar su cabeza sobre el tajo; el torpe ejecutor ocupó el 
sitio de su pad re , asió al paciente por los cabellos para te
n e r la cabeza fija, y el verdugo mismo descargó el se
gundo golpe que tampoco llegó al cuello  del desgraciado, 
sino que le hirió  solam ente en la espalda derecha. En se
guida descargó el tercer golpe que deshizo la cabeza de 
Jeppesen , y pusó p o r fin térm ino  á sus ho rrib les pade
cimientos.

Los espectadores de esta escena de c a rn ic e r ía , ju sta 
m ente ind ignados, exclam aron: Muera el verdugo, y no 
cesaron estos gritos hasta que el g ran  bailio  dió  la o rden  
de que un  destacam ento de milicias arrestase al e jecu tor y 
a su h ijo , llevándolos á la cárcel. Según costum bre se co
locó el cadáver del ajusticiado en un fére tro  n eg ro , en te r
rándosele después en el sitio de la ejecución. (Le D roit.)

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Logroño 29 de Octubre, En la mañana del 26 pasó el 

Ebro un escuadrón de caballería facciosa; al amanecer del 27 
atravesó por junto á Lagunilla , y al anochecer se internó en 
la provincia de Soria por el puerto de Piqueras, conduciendo 
municiones á Merino.

En el mismo dia 27 llegó á esta el cuartel general con el 
primer batallón de cazadores de Luchana y la batería de cohe
tes, y  al anochecer 272 soldados que fueron cangeados al medio 
dia en la ermita de nuestra Señora del Pueyo, en Navarra.

Las tropas continúan haciendo movimiento hacia la dere
c h a , y  el cuartel general sigue en esta.

Soria 31 de Octubre. El 29 alcanzó en el monte de Vil— 
viestre del Pinar el Sr. brigadier Hoyos á la facción del rebel
de cura M erino; y aunque por razón de haberse dispersado 
tan luego como vieron á nuestros valientes y por impedirlo 
una niebla densa no pudieron coger todo el fruto de sus fa ti-
fas, dejaron asimismo en poder de estos dos cureñas de cañón 

e m ontaña, una carga de balas, algunas granadas, lanzas, y 
porción de papeles interesantes. Se les hicieron unos cuantos 
prisioneros con varios caballos, muías y otros efectos. El ind i
cado Sr. brigadier se halla hoy en Cabrejas á corta distancia 
del enemigo, á qaien persigue sin descanso: ha pedido algunas 
raciones de galleta de las que encargó que se le prepararan, 
zapatos y algún herraje, que regularmente se le habrán reuni
do ya al punto en que se encuentre.

La plana mayor de los cabecillas Negri y Basilio con un 
escuadrón se dirigian hacia Navarra , cuya noticia fue exacta, 
habieudo pasado ayer por las inmediaciones de Agreda. Se dijo 
que habian estado en Borja y Tarazona, pero ha salido falso. 
El mismo crédito merece la noticia de haber entrado en Cer- 
vera de Rio-Alhacna una facción de 23 infantes y 300 ca
ballos.

El sábado, después del correo, se recibió noticia del cantón 
de Y anguas, manifestando , con referencia á un paisano, que 
los enemigos, en número de 400 caballos y algunos infantes, 
habian atravesado el Ebro el viernes 26 del actual. No obs
tante ser tan vago el aviso, se tomaron las oportunas medidas 
para evitar cualquiera sorpresa, enviando confidentes hacia 
aquella parte, poniendo sobre las armas toda la guarnición y 
Milicia , distribuyéndola en los puntos convenientes, y vigi
lando durante la noche.

El lunes por la mañana se supo positivamente que la nume
rosa facción eran unos cuantos lanceros y 18 infantes pertene
cientes á Merino , que sin duda se quedaron rezagados , y que 
desde la venta de Piqueras marcharon á los pinares.

Se ha pasado un faccioso de caballería que abandonó á Me
rino ayer en Molinos de D uero, y asegura que la brigada del 
Sr. Hoyos la atacó y dispersó á la indicada facción en el ex- 
nrpsadn d ia  v s it io .

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 2 á las tres de la tarde•
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, l 5 f  á v. f. ó vol. con 

cupones.
Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100, 00.
Títulos al portador del 4 Por 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.
Londres, á 90 d ia s, 57£. Coruña , f  d.
Paris, 16-2. G ranada, l£  papel id.

M álaga, id.
Santander, papel id. 

Alicante, \  papel b. Santiago, í f  id.
Barcelona , á ps. fs., i  id. d. Sevilla , 1£ id.
3ilbao, 1 id. V alencia, par.
3ádiz, i  i  id. Zaragoza, i  papel d.

Descuento de le tra s , á 6 por 100 al año.

IM P R E N T A  N A C IO N A L

COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S Y REG LA M EN TO S D E L  G O B IER N O

T DE LAS DIRECCIONES Y A UTORIDADES SUPERIORES.

E ntrega  del mes de AGOSTO anterior.
E n el despacho de d icha Im pren ta  se h a lla  de venta la 

citada en trega á 3 rs ., tan to  en ram a como en rústica.
La del citado m es, en tre  varios decretos, Reales ó rd e 

n es, reglam entos é instrucciones, com prende p rin c ip a l
m ente el Real decreto  por el que se da nueva organización 
al cuerpo  de G uardias de la Real P e rson a , y las instruc
ciones que con este m otivo se han com unicado á la junta 
general de inspectores; la ley de instrucción p rim aria  que 
el G ob ierno  está autorizado para establecer provisional' 
m e n te , y el Real decreto que da una nueva organización 
al cuerpo  de carabineros de la H acienda pública.

Esta entrega es una m uestra de la b a ra tu ra  de esta in 
teresante o b ra , pues constando de nueve p liegos, aunque 
no  es de las m ayores, se expende por la m ódica can tidad  
a rrib a  citada; asi como los estados que com prende, ejecu
tados con inteligencia , corrección y esm ero , acreditan  que 
el m érito  tipográfico de esta obra excede á lo que se usa 
com unm ente en las de surtido .

Con la idea de hacer cada vez mas in teresante y ú til esta 
colección, se verá en riquecida  con las circu lares, instruc
ciones y reglam entos generales de las direcciones de rentas 
y del teso ro , correos y cam inos, in tendencia general del 
e jé rc ito , contaduría  genera l de valores y de d is trib u 
ción gjc. c.

C onsultando la com odidad y conveniencia de los sus- 
c rip to re s , se ha resuelto  que todas las doce entregas de 
este año  form en un tom o , del cual se dará  en E nero  del 
año  próxim o la p o rtada , el índice general y el apéndice.

ANUNCIOS.
REVISTA MILITAR.

PERIODICO M EN SU A L 
redactado por D , Evaristo San Miguel.

Número 7.

O CTUBRE D E 1838.
Comprende este número los artículos siguientes:
Infantería ligera.
Historia del arte de la guerra. Séptimo artículo.— M ili-

cia de las nuevas monarquías.
Honor militar.
Administración mi litar. ..Segundo  artículo.
D . Juan de Austria.
Crónica m ilitar. Situación presente.
Se vende en la imprenta de D. Miguel de Burgos , calle de 

Toledo , frente á S. Isidro.
Aviso d los impresores del reino.

Se halla ya corriente y considerablemente adicionada en 
M adrid , imprenta del infraescrito, calle de Toledo, frente á 
S. Isidro, la segunda edición de la Colección de escudos , vi
ñetas ̂  adornos, florones y pautas, figuras mitológicas , he
ráldicas y  religiosas , y  letras titulares para uso de las imprentas

El número de objetos se ha aumentado desde 362 hasta 450;

entre ellos las muestras de las diversas pautas de escribir que es- 
tanfen uso, y variedad de escudos de armas nacionales de to
dos tamaños.

Se continuará en adelante con el misino empeño, y con la 
confianza de mayores adelantamientos y mejoras, el aumento de 
la colección ; y se reciben ya encargos para los grabados de de
terminado dibujo que se pidan.

En la misma colección se hacen las demas prevenciones y 
explicaciones oportunas para inteligencia de los impresores, y 
para la comodidad y ventajas que han de experimentar en sus 
pedidos.

Esta edición forma un cuaderno de 25 hojas en folio gran
de: su precio 24 rs. encuadernado.

Se entregará gratis un ejemplar á los que hagan un pedi
do que no baje de 4OO rs.

Igual ventaja obtendrán los impresores de las provincias 
que hagan insertar íntegro este anuncio en los periódicos que 
salgan de sus prensas, quienes podrán comisionar persona que 
le reciba en M adrid , á la cual será entregado vista la inserción 
indicada. M adrid 20 de Octubre de 1838.—Miguel de Búrgos.

l'xIC C IO N A R IO  D E M ED IC IN A  Y D E CIRUGIA PRAC- 
TICAS. Entrega 8.a del tomo 2.° Continúa abierta la 

suscripción en la librería de la viuda de Razóla y en las prin
cipales del reino, por entregas de 52 páginas á 2 rs. para M a
drid , y  á 2 |  para las provincias.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la Alameda, junto á la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia, en la que se oye el órga

no con un singular afecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imágen y banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
La entrada á 8 rs. y 4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena el acreditado drama en seis actos titulado
EL COLEGIO D E T O N N IN G T O N , ó LA  EDUCANDA.

CRUZ. A las siete de la noche. G ran función extraordi
naria.

Primera parte .
1.°

Sinfonía moderna del maestro D. Ramón Carnicer, á com
pleta orquesta.

2.°
Introducción en la ópera CHIARA D E  ROSEMBERG, 

del maestro R icci, por el Sr. Salas y coristas; con decoración 
y trajes.

3.°
Terceto en la misma ópera por los Sres. R eguer, Salas y 

M oya; con decoración y trajes.
4 o

Dúo en la ópera M A R G H ER ITA  D ’A N JO U , del maes
tro M ayerbeer, por la Sra. Plañiol y  el Sr. Salas; con deco
ración y trajes.

Segunda parte,
1.° :

Sinfonía en la ópera LE C O N V E N IE N Z E , del maestro 
D onizzeti, á completa orquesta.

2.° ' .  V;
Introducción en la ópera G L l A R A B I, del maestro Pac- 

cini , por el Sr. Reguer y coristas; con decoración y trajes.
5.°

Dúo en la ópera IL  FU R IO SO , del maestro R icc i, por los 
Sr es. Salas y M oya; con decoración y trajes.

. 4.°
Cavatina en la ópera L ’ULTIM O  G IO RN O  D I POM- 

P E J , del maestro P a c c in i, por la Sra. Sportono y coristas; 
con decoración y trajes.

Tercera parte.
1.°

Sinfonía en la ópera L ’ASSEDIO D I CO RIN TO  , del 
maestro Rossini, á completa orquesta.

2.°
Cavatina en *la ópera IL  F A N A T IC O , dal maestro Mer- 

cadante, por el Sr. M oya; con decoración y trajes.
3.°

Rondó en la ópera LA  C E N E R E N T O L A , del maestro 
Rossini, por la Sra. Plañiol y coristas; con decoración y trajes.


